
Comisión de Tránsito del Ecuador
SEÑORES CUECES DE WTERCER SA^PBNAL, ¿RÁNSXTO^
COLUSORIOS DE LA CORTt
GUAYAQUIL.-

AB HÉCTOR SOLORZANO CAMACHO .-¿IcSET «%£ lo
Representante Legal de la ^'^«0^ apunto, en mi condición de
demuestro con la documentación c5f^¿acX%to 091-2013; comparezco a
rarte procesal dentro de la acción ffP/otf^"^cCIÓN PARA ANTE LA
Dlantear ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE «°V='U , constitución de laCORTE CONSTITUCIONAL aamparo de Art. «de^ ^ctíom]es y
República del Ecuador yArt. 62 de la Ley ury
Control Constitucional:
X.CUETO DE LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCION,
„acción extraordinaria de *»°*!^«&tt¿^
Siquier derecho '^^Z^TX^ de derechos. El Art. 437 deese es el objetivo por el cual se instaura ese>ga , |os reqU¡sitos para la
^Constitución vigente es claro y«nt^estprocedibilidad es la existencia
acción extraordinaria: pB*^1*™ firme o ejecutoriada (numera
de una sentencia, un auto o una re^"c° ,a ues previamente debe existirprimero), esto es, se trata de una acaon^^ > n0 sea , pugnable
una decisión judicial -sentencia ^ «¿^ produce, en forma directa Ja
mediante recursos Pr«era!f "T",? -T exige preservar oreparar, ala Cortevulneración al derecho «£*«£ÍK£££ extraordinaria de protección^
Constitucional, por la vía de la acaon^ d evita 0 reparar, las graves
Es evidente que esa acción bene por fina*i constitución, por los

¿SÍ™VSS¡y^MSS--erado en forma grave e
inevitable. .,

Ante la segura conculcación grave de^^StSXSST*1 ha frustrado en la va judicial la a '̂°n exc ¡zables ante jueces ytr.bunales^gtt^Xfe- en -aderado. Es por ¿



^^^^o^^^^f" •*•"*•* - -a de
contranando los principa prescrito? e'™edlata ?P»caclón yefectiva vlgendaConstitución, que instituye al áS^J-*^£¿/ ^ ^
J^¡~tconc^^ âcción extraordinaria cuando

w¿sm¿¿™$'---™t™Posible su reparación en ,a nCsSE^ *""" 9™ einevte"e, sin que Z

5¿mSífK*****-- «ende aconven en un
alternativa principal ydh£4 £* del cual' las ^«onas He^en uñ»
at"/^^^- laeLeymPc!an.COn '" ~

deasiones de la justicia ordinaria eindígena derechos en contra de

o^SosTratu'̂ S

-=~o™^
II- AUTO RESOLUTORIO IMPUGNADO.-
De conformidad con el Art 457 a, i. r-
con los artículos 5, ^^* ^fr*"* la ReDÚb»ca en concordancia

S- «^yt^^ -es de ,a Terfieracorte Provincial de Justicia del GuaEs,



L

Ab Helen Mantilla Benita Ab. ^.^¿^0. 0091-2013, fue exped.do
Vanoni, dentro del proceso de acerarde P»**™^ de febrero del 2013, esteeuedefebrero del 2013, alas 14h29 yJ»****^ ^ bComisJon 0,1 se hace saber al Director Ejecutivo yRepresentante y gvenidakanato del Guayas, lo resuelto por dicha &la que revoca ^ ^^
lado ydeclara parcialmente con lugar la demanda de que

S Edwin Borja Arias ejerció su derecho a^«ensa trans¡toriedadr
^procedimiento administrativo, prev» J*J^ e indus0, interponiendo
íabieS participado en la «^^^Saeron vicios alos llamados¡S^VSSScuai^rl-rer determinado por ,a justicia ordinaria.
Es consecuencia e, sobreseimiento diebado PoMa *£*?£?,«&
Lunto delito cometido por el *™**Z££w sanción disciplinaria por

M*** J*»* a ''¿oalo dispuesto en el ^lame-tío decorrespondiente, de acuerdo a lo a P rf/ ^^35 xsaimones^
M*S» Ko**»»* por to ««* « ¿e Disciplina ySanciones de

££££*« «*""""e"tó y**"'• , to Civil de
i. centro del oroceso constitucionann^dc en el Wg™?,^ por la
UCorte Provincial del Guayas, se recalco, que* Edwjn Bor)a Anas
Wsdicción penal sobre el presunto delito^c^*^ administrativa imponga una
no ob¿ en ningún momento aP« teautor™°J3nt0 el Derecho Penal yel
"sanción diseminarla por los «^.^^ertes, de conformidad con c.Derecho Administrativo sor, materias *'* ™ra- de ,as que pudieran
M48- rodas *™"JXacTordS, en caso de oue la conducta



Es decir que con la sent-pnrin ^
debido proceso señaladasTn él Art 7fiT9nadf' Se han "** las reglas d»
'^Poderespúblicos deberán sellTV ?'letra () "^resolutíonesaeresolución no se enunc^l?Zmaff%M^rám0bVac^^"i¡
funda yno se explica la pertinenteL P""C'Pios jurídicos en que se
de hecho. Los actos adm^íatíLÍ "' af',cación,a"°> ^tecedf„tes
^"^deh,damenten:^Z^c^s%Z7n0nu^ ~ ~-

Constitución y en la existenrta Ho Q Se fundamenta en el resoetn ,
aplicadas por las autDrSS^^^VUrtó,CaS PreV¡as' dara ™cas ¡
dice entre otras cosas "la Corte nS^' °m° 6S ,0 previsto e" el Art 24 que
dT^n^r^ e' ^^^^«to Vresolverá cTede Garantías Jurisdiccionales vControl ConS"' ' I?a,mente e' Art. 40 de la Lev
presentar la acción de protección m ínsttuc,onal establece los requisitos oan
otros mecanismos deS,^el nu™ral 3que dice "inexistenciari?

constitucionales que guarda a°rnon," cní J ^ e instan^ S
Orgánica de *^as .urisdKao^yc^S^^T^ >' * ^
SS?¿SffiSífe ?™n - su A, 82 señala -B
LSe? * TO™= J«* s ¿̂i r^"61 ™ ala Constituí en
autoridades competentes pí a^ J . as' Pub,'cas y aplicada*; nnr h

msBmwmm
iuiuí... es lo c/ue



.,os antecedentes de hecho.^,^^^1^^^Sno se encuentren **jdan«*emo.vadosa np|anteada ^ el
^rer,eaTueneos?Sa,areso,ución.

.. ^Q rocnivpr aue la Comisión de TransitoTERCERO: La sala no evaluó al ¡w"****^ contrataría General de
dfEcuador es una entidad de Df^oP^"^u¿s públicos, los mismos queEsta*, ejerce control permanente sobre los recurs V ^ constituaona| ,a

las siguientes normas:

•Art* 22^«!^»^SripSdtt P^a%Z£?%£ » °P^°esarro,,arP actividades económicas
asumidas por el Estado.

.*. rrrrrrfr- Tránsito íLSegundadVml

a fTTn es una persona jurídica de
••Art 234 - La Comisión de Tránsito del ^"^L con patrimonio propio Y
derecho Público, desconcentrada de\.^^~^¿^, con domiciliocon autonomía funcional, administraba, financiera yP Pracionales y
eMa Sdad de Guayaquil ycon£¡^XS?SeW*« por los Gobiernos
demás circunscripciones territoriales que
Snomos Descentralizados Municipales...

. LéXj&BeewdsieLCii^^

m»i* conducta o actividades políticasAlt 74.. La situación transitoria poi-mala ™£* D¡sdm previo ala

Sanciones. ^ personaL



Partes pertinentes, en todo momento ylug™ ' *" Sen"do actim *n las

CUARTO. Violación a la Lev - Fn .

TV.- DEMANDA F

SPlIgsii

--saasiíaaBSSSB?;r»«SEGUNDO- DEPTctA,
«ECUTOR^OAra1 JUWC1" IMPUGNADA y CONSTANCIA DE



7fp-
Sentencia dictada por los Jueces de la Tercera Sala de lo Penal, Transito y
CoSos de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, Ab. Helen Mantilla Ben.tez,
Ab Geny Peralta Chávez yAb. Alfonso Hernández Vanoni, dentro del proceso de
acción de protección No. 0091-2013, fue expedido el 26 de febrero del 2013 alas
14h29 ynotificada el 27 de febrero del 2013, esto es, se hace saber al Director
Ejecutivo yRepresentante Legal de la Comisión de Tránsito del Guayas, lo resuelto
por dicha Sala, que declara con lugar la Acción de protección propuesta por
EDWIN ANÍBAL BORJA ARIAS, y se evoca la sentencia venida en grado y
declara parcialmente con lugar la demanda de Acción de protección propuesta por
EDWIN ANÍBAL BORJA ARIAS, en el sentido de que sea reintegrado el accionante
asu puesto de trabajo al servicio activo dentro de las Filas del Cuerpo de Vigilancia
de la CTE y desecha los demás reclamos

La sentencia es definitiva, y que por tratarse de un proceso constitucional se
encuentra ejecutoriada, conforme consta en la razón actuar.al sentada en fecha 12
de marzo del 2013.

TERCERO: DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS: Por tratarse de un proceso
constitucional ycomo lo dispone la propia Carta Magna, en su articulo 86, numeral
secundo letra e) que señala, que no serán aplicables las normas procesales que
Sn aretardara ágil proceso; y, el numera, tercero, en, cuyc.segundo inc,so
indica que las sentencias de primera instancia podran ser apeladas ante la Corte
Provincial, y es lo que se hizo.

Como ustedes conocen Señores Jueces de la Corte Constitucional, dentro de estos
presos no cabe aplicar normas procesales yrecursos que tiendan aretardar su
ágTproceso yresolución; por esto, no era procedente algún recurso utilizado en
otros procesos.

rilARTO- SEÑALAMIENTO DEL JUZGADO DEL QUE EMANA LA DECISIÓN«SrIA DE LOS DERECHOS YGARANTÍAS CONSTITUCIONALES: El
aTSvo einapelable (sentencia), es la Sentencia dictada por te Jueces de
l ?JZ™ sala de lo Penal Tránsito yColusorios de la Corte Provincial de Justicia^G ^AbdH^neMant¡l,a BeníL, Ab. Geny Peralta Chávezy Ab Alonso
Hernández Vanoni dentro del proceso de acción de protección No. 0091-2013, fueexp^l el 26 de febrero del 2013, alas 14h29, ynotificada el 27 de febrero de
2013 esto es, se hace saber al Director Ejecutivo yRepresentante Legal de a
rnmMAn deTránsito del Guayas, lo resuelto por dicha Sala, que revoca la
—"a vento en grado ydeclara parcialmente con lugar la demanda de Acaon
de Droíetónropuesta por EDWIN ANÍBAL BORJA ARIAS, en el sentido deaueCíeirtegadTd donante asu puesto de trabajo al senecio activo dentro
delatasdel Cuerpo de Vigilancia de la CTE ydesecha los derá/s reclamj



QUINTO: IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITlirinMA.

motivación s, en la resolución no se enuncian las normas ™P7os£rtos en
que se unda yno se explica la pertinencia de su aplicación alos antecedente de
S; >3Ct°f- a?ministrativ°s' resoluciones o fallos que no se encuentren
dter h^m0t,VHd0tSeJCOnSiderarán nulos-- es '° que Scuntó aTmomento de
ed^in ££?££; ARiAascciprHde rec?ón p,anteada p°r ei -"

la Ley Orgánica de Garantías Jurftfcdo^&JS CoTstituaonaL ' ' V4*
V.-AUTORIZACIONES Y DOMICILIO.-

Es justicia, etc.// 1/

Ab. HecTor S¿tórz3no Camacho
DIRECTOR EJECUTIVO CTE

Reg. 9864-CAG

Diana Kincñuela Murillo
Matrícula N°. 09-2011-150 F.A.G.

dkinchuela@cte.gob.ec
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA

DISTRITO GUAYAS
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